
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez 
la presente demanda en la que el apoderado de la parte demandante solicita el retiro 
de la misma. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

  
   Ricardo Vargas Cuellar. 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

   El apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito 
en el que solicita el retiro de la presente demanda, con fundamento en el artículo 92 
del C. G. del P. 

 
Atendiendo dicha solicitud, el Juzgado aceptará el retiro de la 

demanda y ordenará la entrega de sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

RESUELVE: 
 

   1°. - ACEPTAR el retiro de la presente demanda de PERMISO 
PARA SALIDA DEL PAÍS para los menores ISABELLA BERMÚDEZ LULIGO y 
BAIRON SAMUL BERMÚDEZ LULIGO adelantada por la señora BLANCA LUZ 
LULIGO REINOSO, a través de mandatario judicial, contra el señor DAIRO 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ. 
 
 
     2º.- HACER entrega a la interesada de los anexos, sin 
necesidad de desglose. 
 
   3º.- CUMPLIDO con lo anterior cancelar la radicación y archivar. 

 
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE:    

El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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